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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 7 de junio de 1949 sobre creación de una 

Empresa mixta en Barcelona para la construcción de 
automóviles utilitarios. 
La ineludible necesidad de impulsar la industria del, 

automóvil determinó, comó primera etapa del plan de di
cho desarrollo, la autorización concedida al Instituto Na
cional de Industria por Decreto de primero de mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis para crear la Empresa N a - ' 
cional de Autocamiones que emprendiera la fabricación 
de vehículos industriales pesados y medios en cantidad 
que pueda satisfacer una parte de la demanda nacional.

En una segunda fase del Instituto Nacional. de Indus
tria, en estrecha colaboración con iniciativa privada, ha 
efectuado los estudios y trabajos precisos y ha concertado 
las colaboraciones económicas y técnicas convenientes 
para lograr la cdnstrucción en España de vehículos de 
tipo utilitario de las características más .apropiadas para 
las necesidades del país.

Por las garantías que ofrece la solución estudiada y 
por estar comprendida esta actividad en la esfera de las 
encomendadas al citado Instituto por su Ley constitutiva, 
a dicho Organismo, con las colaboraciones antes citadas, 
se le confía el cumplimiento de esta misión

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o  :
Artículo primero.—En los términos previstos en los 

artículos primero, segundo y demás de aplicación de la 
Ley de veinticinco de septiembre dé mil novecientos cua
renta y uno, se encomienda al Instituto Nacional de In
dustria la creación de una Empresa mixta para la cons
trucción de vehículos utilitarios en cantidad y. tipos que< 
puedan satisfacer una parte del consumo nacional.

Articulo segundo.—El Instituto Nacional de Industria

1 JL-J i. m JL 1 L JL v>4 JL v /  L 1

dispondrá en la Empresa a que hace referencia el artículo? 
, anterior de la mayoría del capital acciones.

Artículo tercero.—De conformidad con lo prevenido 
. en la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos; 
treinta y nueve, la Empresa a que se refiere este Décreto 
tendrá lá consideración de Empresa de «interés nacional»¿ 
y, por lo tanto* disfrutará de los beneficios que a conti-* 
nuación se expresan :

Exención total de derechos arancelarios para la impor-« 
tación de la maquinaria y utillaje necesarios para el cum 
plimiento de la misión que se le encomienda; reducción 
de un cincuenta por ciento.de la Contribución de Usos y; 
Consumos, de las tarifas segunda y tercera de la Contri
bución de Utilidades y del impuesto sobre emisión de 
Valores Mobiliarios, y reducción de un cincuenta por 
ciento de los impuestos de derechos reales y Timbre 
para todos los actos y contratos en que aparezca la 
Empresa obligada al pago de los mismos.

El beneficio de reducción del cincuenta por ciento^ 
anteriormente referido, afectará también a toda clase de] 
exenciones de impuestos provinciales y municipales a 
cargo de la Empresa.

Artículo cuarto.—El Ministro de Hacienda, en lo que 
se refiere al sistema de financiamiento de está Empresa 
—y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos ter
cero, cuarto, quinto, sexto y concordantes de la Ley de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno— , adoptará las medidas conducentes al mejor cum - 

* plimiento de lo que en este Decreto se dispone.
Artículo quinto.—Por los Ministerios competentes, y 

en especial por los de Hacienda e Industria y Comercio, 
se adoptarán las medidas pertinentes o se dictarán y 
propondrán las disposiciones oportunas para el m ejo£ 
cumplimiento de lo que en el presente Decreto se ordena.,. 
. Dado en Barcelona a Mete de junio de mil novecien-- 
tos cuarenta y nueve.

i FRANCISCO FRANCO
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ORDEN de 7 de septiembre de 1949 por 
la que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25 de la. disposición 
segunda del arancel a la importación  
de dos reveladoras «Vinten» para pe
lículas cinematográficas destinadas a la 
Escuela Especial de Ingenieros I ndus
triales de Madrid.

limo. S r . : El Director general de Enseñanza Profesional y Técnica interesa franquicia arancelaria a la importación de dos reveladoras, marca «Vintén», para películas cinematográficas a positivo y negativo simultáneamente, destinadas a la enseñanza en. la Escuela Especial de In genieros Industriales de Madrid.En cumplimiento del último párrafo del caso 25 de la disposición segunda del arancel, la Dirección General de Industria, en. comunicación de fecha 27 de julio del corriente año, informa que no hay fabricación en España del material que se pretende importar del extranjero.En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el caso 25 de la disposición segunda de los vigentes aranceles de Aduanas, ha acordado que, previa inserción de la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se permita la importación., por la Aduana de Barcelona, con los beneficios establecidos en la mencionada disposición de dos reveladoras «Vintén» para el revelado de películas cinematográficas a positivo y negativo simultáneamente, compuestas del siguiente material: Cubetas metálicas de gran tam año para el revelado, tubos de goma recubiertos, zócalos de .madera, piezas de pasta, depósito de chapa de hierro, tacómetros piezas para ajuste de tubos, piezas de hierro y latón para revelado, armazones de hierro*y latón, cadenas de rodillos, piezas de hierro y pasta con engranaje para  revelado, dos reóstatos eléctricos. poleas de piezas de aleación de plomo y hierro para revelado, piezas de latón para máquinas de revelar barras  de latón, toneles de madera para líquidos, tubo de hierro roscado, compresor, dos motores eléctricos y un. motor eléctrico unido al compresor en bancada común, contenido todo ello en dos jaulas, siete cajas, dos bultos v un atado, m arcas AMM 9.59/8, números 1 al 12. con peso bruto total de 1.907 kilogramos y neto de 1.703 kilogramos, que. procedente de la casa Vintén. Cinematograph Ex- port Ltda., de Londres (Inglaterra) y con destino a la Escue'a Esoecial de In genieros Industriales, ha sido autorizada su importación, s e g ú n  licencia núm ero 353.095 El referido material no podrá ser, extraído, enajenado ni dedicado a otros ñnes que los docentes a euvo am paro se otorga la concesión, salvo si se satisficiesen en su día los correspondientes derechos de arancel.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 de septiembre de 1949.—Por delegación Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 29 de agosto de 1949 por la 
que se concede el régimen de admisión 
temporal de cueros vacunos para su 
transformación en «box-calf», destinado  
a la exportación, a la entidad «Hijos 
de Silvio Ruiz de Alda».

Excmo Sru Vista la instancia que la entidad industrial «Hijos de Silvio Ruiz de- Alda, S. C», de Estella (Navarra), 
h:i presentado en solicitud de que* se le conceda el régimen de admisión temporal para la importación, de cueros vacunos
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y bicrom atos de sodio o de potasa, pro
ductos que serían transformados en el 
a r t í c u l o  denominado com ercialmente 
«box-cal» y destinados a la exportación;

Vistos los inform es favorables que se 
han emitido sobre la presente petición 
y otras análogas;

Considerando que la admisión temporal 
que se solicita se basa en la que con 
carácter tipo lué otorgada a «Tenería 
Moderna Franco-Española S. A » , por* 
Decreto de 1 de mayo de 1947, presen
tando, sin embargo, la diferencia de que, 
además de la im portación de cueros, se j 
pide la de bicromatos, como curtientes, 
siendo de estimar respecto a éstos que : 
no resulta justificada la necesidad de su 
inclusión en el régimen de admisión tem 
poral, de la que han prescindido diversos 
industriales a los que se han otorgado 
concesiones análogas;

Considerando que se ha dado cum pli
m iento a cuanto prescriben las disposi
ciones vigentes en materia de admisiones 
tem porales y que, por tanto, es proce
dente el acuerdo de este Departamento, 
según lo que determina el artículo ter
cero del Decreto - ley de 30 de agosto 
de 1946.

Este Ministerio, conform ándose con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Com ercio y Política Arancelaria, ha re
suelto disponer:

1.° Se concede a la entidad industrial 
«H ijos de Silvio Ruiz do Alda, S. C.», 
establecida en Estella, el régimen de ad
misión temporal para la importación de 
cueros vacunos, que se transformarán en 
el artículo denom inado com ercialmente 
«box-calf» que habrá de destinarse pre
cisamente a la exportación o a la en
trada en depósito franco nacional.

2.,J La im portación de los expresados 
cueros y la exportación, del «box-calf» 
obtenido con ellos se verificará por el 
puerto de Barcelona, cuya Aduana será 
considerada com o matriz a los efectos re
glamentarios.

3 ° La transform ación de las primeras 
materias importadas/ en la manufactura 
que se indica tendrá lugar en la fábrica 
de la entidad beneficiaría de esta con
cesión, que está situada en Estella. en 
la calle Blanca Cañas.

4.° Las mermas que sufren los cueros 
durante el proceso de su transform ación 
industrial quedan fijadas en el 89 por 100 
cuando se trate de cueros frescos; 87 
por 100 para los salados frescos, 79 por 100 
para los salados secos v 73,5 por 100 para 
los secos dulces, com o tipos ínáximos, 
siendo, por consiguiente, los rendimien
tos en «box-calf», por cada 100 kilogra
mos de cueros im portados de cada una 
de las clases expresadas, de 11, 13 21 y 
26,500 kilogramos, respectivamente, com o

. mínimo. A base de lo consignado ante
riormente, la Inspección de la fábrica 
determinará en cada caso los rendim ien
tos reales así com o las cantidades de des
perdicios o residuos que, por tener exis
tencia real y anrovecham iento económ ico, 
havan de satisfacer los derechos arance
larios que correspondan a las cantidades 
equivalentes de mercancías importadas, a 
cuyo efecto expedirá las oportunas certi
ficaciones.

5.° Serán de aplicación a la presente 
concesión de admisión tem poral las nor
mas establecidas en los artículos cuarto, 
quinto, sexto, octavo, noveno y décim o 
de! Decreto de 1 de mávo de 1947, pu
blicado en el BOLETIN O F IC IA L ' DEL 
ESTADO de 12 de junio siguiente, por 
•el que se otorgó a «Tenería M oderna 
Franco-Esnañola. S. A ». la concesión tino 
de esta clase de admisiones temporales.

Lo que com unico a V. E. para su cono
cim iento y efectos consiguientes.^

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid. 29 de agosto de 1949.*

SUANZES
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e Ilus- 

trísimo Sr. Director general de Comer- 
fútí y Política Arancelaría.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN d e  

13 de septiembre de 1949 por la que se deja en 
suspenso la ejecución de la Orden ministerial 
de 22 de junio último («Boletín Oficial» del 
Ministerio del 27) y la de el actual  («Boletín 
Oficial» del M inisterio del 12).
lim o. Sr.: Habiéndose padecido error 

\ en la publicación de 1¿ Orden ministerial 
, de 22 de junio último («Boletín» del De- 
i partam ento del 27), por la que se convo

caba oposición restringida para proveer 
vacantes de D irecciones de Graduadas 
anejas a las Escuelas del Magisterio,

Este M inisterio ha resuelto quede en 
suspenso la ejecución de cuanto se dis
pone en la indicada Orden de convocato
ria, así com o en la de fecha 1.° del ac
tual («Boletín» del Departam ento del 12), 
por la que se designaban los correspon
dientes Tribunales.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 

Primaria.

ADMI NI S T RACI ON C E N T R A L
M INISTERIO DE L A  GOBER

N ACIO N  

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

A n u n cia n d o  la  a d m isión  d e  o ferta s  p a ra  
el sum inistro d e  im p resos  te leg rá ficos  
de varias modelaciones.

Hasta las doce horas del día 6 de o c 
tubre de 1949 se admiten ofertas en el 
Registro General de Telecom unicación 
(palacio de Com unicaciones) para el su
m inistro de impresos telegráficos de va- 

I rias m odelaciones; pudiendo consultarse el 
pliego de condiciones en la sección sexta 
(Adquisiciones) de la Jefatura Principal 
de Telecom unicación, todos los días labo
rables de nueve a doce horas.

M adrid 8 de septiembre de 1949.—El 
D irector general, P. A., el Secretario ge
neral, M anuel González.

1.690— A. C.

M INISTERIO DE IN D U STR IA  
Y  COM ERCIO  

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad  

industrial que se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Santander, a ins
tancia de «Solvay y Com pañía», dom ici
liada en Torrelavega (Santander), en so
licitud de autorización para instalar una 
central térmica en su fábrica de Barre
da, y cum plidos los trámites reglam enta
rios ordenados en las disposiciones vi
gentes : ,

Esta Dirección* General de ^Industria, a 
propuesta de la Sección correspondien
te de la misma ha resuelto:

Autorizar a «Solvay y Compañía», de 
Torrelavega, la instalación de una cen
tral térmica en la fábrica de .productos 

< químicos de Barreda.

La central estará compuesta de dos 
generadores de vapor de 37.500 kg. va
por/hora a 57 atmósferas, dos turbo al
ternadores de 3.000 Kw. cada uno a 6.000 
voltios, cuatro transformadores de vapor 
a 14/10 atmósferas, una estación, de de
puración de agua para 200 metros cúbi
cos/hora y los demás elementos auxi.ia- 
res de control, medida y seguridad, con
signados en el proyecto presentado a la 
aprobación de esta D irección General.

Esta autorización se otorga de acuer
do con. la Ley de 24 de noviembre de 
1939; con las condiciones generales f i ja 
das en la norma 11 de !a Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las esoeciales siguientes:

1.a El* plazo de puesta en marcha será 
de cuarenta v ocho meses contados a  
partir de la fecha de publicación, de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.;i La instalación de la central térmi
ca que se autoriza se ejecutará de acuer
do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expediente, 
con las obligadas m odificaciones que re
sulten de su adaptación a las Instruccio
nes de carácter general y Reglam entos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de San
tander com probará si en, el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los * Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento, y  
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la form a especificada en. las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Santander de 
la terminación de las obras para su re
conocimiento- definitivo y levantamiento 
del acta de autorización, de funciona
miento. en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5.a La Administración dejará -sin efec 
to la presente autorización, en. cualquiér 
momento en que se compruebe el incum 
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactitud en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se re
fieren las normas segunda y quinta de 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos en la 
de 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que por sus caracte
rísticas especiales no puedan ser entre
gados por la industria nacional, extremo 
que deberá justificar la entidad solici
tante.

7.a Esta autorización no supone la do 
im portación del material que precise la 
Central, que deberá solicitarse en la for
m a  acostumbrada acompañándose u n  
ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en que se publique esta reso
lución o copia autorizada de la misma 
extendida por la Delegación de Industria 
de Santander, comprensiva de una reía-' 
ción del material a importar.

8.a Una vez recibido el material de 
im portación, el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industria de Santan
der, para que por ia misma se com prue
be que aquel responde a las característi
cas que se consignan, en el permiso da 
importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid ,. 16 de agosto de 1949.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da 
Industria de Santander. .
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Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando a Industrias Químicas Re
unidas, S. A. para instalar una fábrica
de carbón activado en Flix (Tarragona)
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente N. I. número 49-1949 del 
Distrito Minero de Barcelona, promovido 
p'or Industrias Químicas Reunidas, So
ciedad Anónima (INQUIRESA), en soli
citud de autorización para instalar una 
fábrica de carbón activado utilizando como 
materia prima principal carbón mineral 
lignito,

Ésta Dirección General de Minas y 
Combustibles, de conformidad con las 
atribuciones que le están conferidas por 
el Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934, por el Decreto de 8 de septiembre 
de 1939, y por el Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería, Decreto de 
9 de agosto de 1946,

Ha , resuelto autorizar a Industrias Quí
micas Reunidas, S. A., para instalar la 
fábrica de carbón activado solicitada.

Esta autorización se concede con arre
glo a las condiciones generales que fijan 
las disposiciones antes citadas y a las 
especiales siguientes:

1.a Las instalaciones se adaptarán a la 
Memoria presentada, no pudiéndose ha
cer variaciones en las mismas sin la pre
via autorización de esta Dirección Ge
neral.

2.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de comunicación al solicitante de 
la presente resolución.

3.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará el cum
plimiento de las anteriores condiciones, 
efectuando, una vez terminadas las insta
laciones las comprobaciones necesarias 
en la forma señalada en las disposicio
nes vigentes a efectos de autorizar la 
puesta en marcha de la fábrica la que 
quedará sometida a la exclusiva inspec
ción y vigilancia de aquella Jefatura, 
conforme a lo ordenado en el Reglamento 
de Policía Minera y¡ Metalúrgica.

4.a Esta autorización es independien
te del suministro de energía eléctrica a 
la fábrica, el que habrá de solicitarse por 
sus trámites normales.

5.a Esta autorización es solamente vá
lida para la entidad peticionaria, debiendo 
solicitar de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona previo permiso, arren
dar la explotación de la fábrica o para 
traspasarla, si alguna vez le interesa ha-

• cerlo.
6.a Esta Dirección General dejará sin 

efecto la presente autorización, en cual-' 
quier momento que compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1949.—El Di

rector general. P. D. Gustavo Morales.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de

Barcelona.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se fija la retri
bución de los Profesionales de la Mú
sica en los días que se celebren tres 
funciones
Establecida en el apartado a> del ar

tículo 27 del Reglamento Nacional de

Trabajo para Profesionales de la Música, 
de 16 de febrero de 1948 la jornada de 
trabajo en toda España, con excepción de 
Barcelona (capital), de cinco horas y me
dia las dos funciones, menos los días en 
que se celebren tres- funciones, los de 
estreno y los de inauguración de tempo
rada, se ha planteado la duda acerca 
de la retribución que deben percibir tales 
Profesionales los días en que se celebren 
tres funciones, y con. el fin de resolverla.

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le confiere el número 
segundo de la referida Orden de 16 de 
febrero de 1948, ha‘ tenido a bien resolver 
que los días en que se celebren, dos fun
ciones de tarde y una de noche los Pro
fesionales de la Música habrán de percibir 
la retribución señalada en las Ordenanzas 
de Trabajo, aumentada en un cincuenta 
por cien; si solamente se celebraran las 
dos funciones de tarde, suprimiéndose la 
de noche, los referidos Profesionales so
lamente habrán de percibir la retribución^ 
base. r

La presente resolución comenzará su 
vigencia a partir del día de su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid 10 de septiembre de 1949.—El 
Director general de Trabajo, Agustín. Mi
randa Junco.

Resolución por la que se fija la retribu
ción de los Practicantes afectados por 
el Reglamento Nacional de Trabajo pa
ra la Industria Manual del Cáñamo y 
Fabricación Manual de Hilados y Redes 
para la Pesca de Arrastre, de fecha 
18 de junio de 1949.

El artículo 107 del Reglamento Nacio
nal de Trabajo para la Industria Ma

nual del Cáñamo y Fabricación Manual 
de Hilados y Redes para la Pesca de 
Arrastre, aprobado por Orden de 18 de 
junio último, dispone que al frente del 
Botiquín que ha de existir en cada centro 
de trabajo habrá un Practicante cuando 
el número de trabajadores sea de dos
cientos cincuenta o superior; y no deter
minándose en las referidas Ordenanzas 
de Trabajo la clasificación y derechos 
que corresponden a estos profesionales, 

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas y a las 
que se refiere concretamente el húmero 
segundo de la repetida Orden de 18 de 
junio ha tenido a bien acordar lo si
guiente :

1.° Tendrán la consideración de Prac
ticantes los Técnicos Sanitarios Auxilia
res que, en posesión de los requisitos exi
gidos para el ejercicio de su profesión 
por las disposiciones vigentes en España, 
prestan sus servicios en las Empresas su
jetas a estas Ordenanzas laborales.

2.° La remuneración de los referidos 
profesionales se cifra en la cantidad de 
setecientas pesetas mensuales, a base de 
jornada diaria de ocho horas, y la parte 
proporcional cuando sea la jornada in
ferior.

3° La presente resolución comenzará 
su vigencia a Dartir del día de su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. |

Madrid, 10 de septiembre de 1949.—El 
Director general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.

Servicio de Mutualidades y M onte
píos Laborales

Rectificación de erratas observadas en la 

inserción de la Orden de fecha 6 de 
julio de 1949 y Estatutos del Montepío 
Nacional de las Industrias del Vidrio, 
Cerámica y Similares, aprobados por 
aquélla.

Habiéndose padecido diversos errores en  
la inserción de la citada Orden y Estatutos, 
publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO del día 10 de agosto de 1949, pá
ginas 3578 a 3592, se rectifican en el sen
tido siguiente :

En la Orden aprobatoria, en su preám
bulo línea sexta, donde dice: «y 7 de ju
nio». Debe decir: «y 23 de julio».

En los Estatutos
Art. 21. Párrafo tercero, línea prime

ra, donde dice: «En el caso de incorpo
ración de algún». Debe decir: «En el caso 
de incorporación al Montepío de algún».

Art. 36. Línea segunda, donde dice: 
«podrán celebrarse en la primera». Deba 
decir: «podrán celebrarse en primera».

Art. 38. Apartado 1.°, donde dice: «Pa
ra una cuestión previa de orden». Deba 
decir: «Para una cuestión previa o da 
orden».

Art. 52. Líneas tercera y cuarta, don-* 
de dice: «miembros de la Rectora». Deba 
decir: «miembros de la Junta Rectora».

Art. 65. Párrafo primero, línea sexta, 
donde dice: «Acta de la sesión posterior»,; 
Debe decir: «Acta en la sesión posterior», 

Art. 82. Apartado 10, úneas primera y 
segunda, donde dice: «Velar con el má
ximo interés porque los trabajos». Deba 
decir: «Velar con el máximo interés por; 
que los trabajadores».

Art. 90. Párrafo segundo, línea quin
ta, donde dice: «servicio social legalmen
te establecido». Debe decir: «servicio ofi
cial legalmente establecido».

Art. 97. Párrafo primero, línea terce* 
ra, donde dice: «a las reservas fondos». 
Debe decir: «a las reservas y fondos».

Art. 130. Lineas sexta y séptima, don
de dice: «Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales de la Inspección». Deba 
decir: «Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales y de la Inspección».

Art. 140. Línea quinta, donde dice! 
«artículo 65». Debe decir: «artículo 138».

Anexo de la Sección de Vidrio
Art. l.° Líneas primera y segunda, 

donde dice: «De conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero de la Or
den», debe decir: «De conformidad coa 
lo dispuesto en la Orden».

Art. 48. Líneas tercera y cuarta, don** 
de dice: «Montepíos y Mutualidades coa 
el Estado», debe decir: «Montepíos y Mu
tualidades, con los del Estado».
Anexo de la Sección de Tejas y Ladrillo$

Art. 42. Línea cuarta, donde dice: 
«mil pesetas», debe decir: «mil quinien
tas pesetas».

Art. 48. Líneas tercera y cuarta, don
de dice: «Montepíos y Mutualidades coa 
el Estado», debe decir: «Monteólos y Mu
tualidades, con los del Estado».


